
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre diecisiete de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00898 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el señor CARLOS LEMUS PEREA, se dispone por la 

Secretaría del despacho, remitirle copia del expediente escaneado a la 

dirección electrónica: charles029@gmail.com, indicándole que el proceso se 

remitió en el día de hoy, a la Corte Constitucional, para su eventual revisión. 

 

 

Líbrese el respectivo oficio. 
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